ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

Artículo 1.- Fundamento legal y naturaleza.
1.- Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Precio Público por la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 citado.
2.-El Servicio de Ayuda a Domicilio es un servicio municipal, que se regirá por lo establecido en la presente Ordenanza  y en los Convenios que oportunamente se suscriban con la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o cualquier otro organismo o Administración Pública. 

Artículo 2.- Objeto.
El precio público regulado en esta Ordenanza es la contrapres​tación pecuniaria que se ha de satisfacer por la prestación del indicado Servicio de Ayuda a Domicilio, al amparo de las competencias sobre la materia que atribuye el artículo 25.2.k) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (denominada en adelante "LBRL").

Artículo 3.- Obligados al pago.
Estarán obligados al pago de los precios públicos regulados en esta Ordenanza quienes se beneficien del servicio indicado en el artículo anterior.
Artículo 4.- Tarifa.
1.-La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza , esto es , la cantidad a satisfacer al Ayuntamiento por parte del usuario del servicio , vendrá determinada por la renta per capita mensual (R.P.C.M.) de la unidad familiar, en relación con el salario mínimo interprofesional (S.M.I.) y el número de miembros que componen la unidas familiar . 

                         Ingresos totales-gastos deducibles / 12

     R.P.C.M.= --------------------------------------------------

                               Nº miembros unidad familiar

   Ingresos computables :

· Rendimientos  netos derivados del trabajo, por cuenta propia o ajena, pensiones, prestaciones reconocidas incluidas las pagas extraordinarias. Para su acreditación deberá aportarse certificado de haberes de cada uno de los miembros de la unidad familiar o en su defecto fotocopia del recibo de los ingresos regulares de los últimos seis meses o de los últimos doce meses cuanto se trate de ingresos irregulares en cuantía y periodicidad.

· Bienes muebles: dinero en cuentas y depósitos y cuantas bancarias, títulos, valores,... Se computarán íntegramente como ingresos tanto el capital como los rendimientos generados, estableciéndose un mínimo exento de 24.040 euros. A tal efecto se tomará como referencia el saldo medio de los 90 días anteriores a la solicitud.

· Bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana. La vivienda habitual estará exenta del cómputo de ingresos. Para el resto de los bienes se computará como ingresos el 1% del valor catastral global.

En cuanto al rendimiento de los bienes se computará como ingresos el 100%.

Gastos deducibles:
· Gastos de alquiler de vivienda habitual hasta un máximo de 240,40 euros.

· Gastos de hipoteca de la vivienda habitual hasta un máximo de 270,46 euros.

· Gastos por enfermedad grave o intervención quirúrgica siempre que se justifique adecuadamente su abono y no sean susceptibles de reembolso o compensación.

       2.- Una vez determinada la renta per capita mensual, para la determinación del porcentaje concreto, que sobre el precio/hora del servicio, deberá abonar el usuario, será de aplicación el cuadro de tarifas del Anexo.

            La cuota mensual a satisfacer por el usuario será el resultado de multiplicar el número de horas de servicio prestado cada mes por el precio/hora  resultante una vez aplicado el porcentaje que corresponda. 

Artículo 5.- Obligación de pago.
La obligación de pagar el precio público regulado en esta Ordenanza nace desde el momento en que comience a prestarse el servicio, entendiéndose por tal, la fecha en que es efectiva la adquisición de la condición de usuario de acuerdo a la resolución del órgano competente para ello. En casos excepcionales, debidamente motivados, el Alcalde podrá exigir el depósito previo del impor​te total o parcial del precio público.

Artículo 6.- Administración y cobro.
1.- Conforme a lo previsto en el artículo 27.1 de la Ley 8/1989 de 13 de abril de Tasas y Precios Públicos (denominada en adelante "LTPP") la administración y cobro del precio público  regulado en esta Ordenanza se realizará por el Ayuntamiento de Albalate de Zorita.

2.- El precio público se liquidará conforme a los modelos establecidos por el Alcalde a propuesta de la secretaría-intervención municipal.

3.- El cobro del servicio, se realizará anticipadamente, en los diez primeros días naturales de cada mes, a través de domiciliación bancaria.

4.- En caso de cese en la condición de usuario se liquidará el mes correspondiente, conforme a la fecha en que produce efectos la misma según la resolución del órgano competente, prorrateándose por el número de días correspondientes. Asimismo, cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio no llegue a prestarse, procederá la devolución, del importe correspondiente.

5.- De acuerdo con el artículo 27.6 LTPP, transcurridos seis meses desde el nacimiento de la obligación del pago sin que haya podido realizarse después de haberse realizado las gestiones oportunas, y en particular, la notificación en forma de la deuda, ésta podrá exigirse mediante el procedimiento adminis​trativo de apremio a través de los servicios administrativos del Ayuntamiento.

Artículo 7.- Falta de pago.
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, la falta de pago total o parcial durante tres meses consecutivos del precio público, implicará la suspensión del servicio, salvo que se acredite la existencia de una situación social merecedora de protección. Al efecto la Alcaldía formará y resolverá el oportuno expediente, en el que figurará necesariamente el informe de los servicios sociales de zona, y la fórmula alternativa para la financiación del servicio. 

Artículo 8.- Modificación de tarifas.
La modificación de las tarifas exigirá la tramitación del oportuno expediente y los mismos requisitos que la aprobación de esta ordenanza. El expediente de modificación se iniciará de oficio por el propio Pleno o bien a propuesta del Alcalde. La propuesta de acuerdo contendrá las cuantías propuestas y la fecha de entrada en vigor de las mismas. La propuesta irá acompañada de una memoria economica-financiera que justifique la misma, e informada por la secreta​ría-intervención.

Artículo 9.- Derecho supletorio.
En todo lo previsto por esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en la Ley de Haciendas Locales, Ley de Tasas y Precios Públi​cos, Ley General Presupuestaria, Ley General Tributaria y legislación de régimen local.

Disposición final.
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el "Boletín Oficial de la Provincia" entrará en vigor, con efecto a partir del  día siguiente de la publicación,  continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

ANEXO

	
	1 miembro
	2 miembros
	3 miembros
	4 miembros
	5 miembros
	6 miembros

	Renta per capita mensual ( % del S.M.I.):
	 % sobre precio/hora
	 % sobre precio/hora
	 % sobre precio/hora
	 % sobre precio/hora
	 % sobre precio/hora
	 % sobre precio/hora

	Hasta 50 %
	-
	-
	2,5
	4,5
	6,5
	8,5

	Del 51 % al 60 %
	2,5
	4
	6
	8
	10
	12,5

	Del 61 % al 70 %
	3
	5,5
	8
	10,5
	13
	15,5

	Del 71 % al 80 %
	3,5
	6
	9
	12
	15
	18

	Del 81 % al 90 %
	4
	6,5
	11,5
	16,5
	21,5
	26,5

	Del 91 % al 100 %
	6
	9
	19
	29
	39
	50

	Del 101 % al 110 %
	9
	14
	29
	44
	59
	74

	Del 111 % al 120 %
	13
	18
	35
	52
	69
	86

	Del 121 % al 130 %
	18
	28
	47
	66
	85
	100

	Del 131 % al 140 %
	24
	34
	55
	72
	91
	100

	Del 141 % al 150 %
	31
	41
	61
	81
	100
	-

	Del 151 % al 160 %
	39
	47
	65
	83
	100
	-

	Del 161 % al 170 %
	48
	56
	74
	92
	100
	-

	Del 171 % al 180 %
	58
	65
	82
	100
	-
	-

	Del 181 % al 190 %
	70
	77
	94
	100
	-
	-

	Del 191 % al 200 %
	85
	90
	95
	100
	-
	-

	Más del 200 % 
	100
	-
	-
	-
	-
	-


